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1- DE LA CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS 
Cada uno de los equipos participantes estará conformado por 14
jugadores, inscriptos en la lista de buena fe o planilla de inscripción
del certamen. No pudiéndose alterar la misma en cada una de las
fases de implementación de las olimpíadas: clasificatoria y final. 
 
2- DE LOS ENCUENTROS E INDUMENTARIA 
Los encuentros se disputarán en 4 (cuatro) cuartos de 7 (siete)
minutos cada uno, con un intervalo entre el segundo y tercer
período de 10 minutos. Debiendo cada uno de los equipos
presentarse a la mesa de identificación debidamente uniformados
con numeración visible a partir del número 4 (cuatro). Y con 20
(veinte) minutos de anticipación a la hora establecida.
Acompañado de la documentación requerida por la organización:
libreta de estudiante o certificado de alumno regular con foto
actualizada y Documento Nacional de Identidad. 
 
3- DEL SISTEMA DE COMPETENCIAS Y PUNTUACIÓN 
El sistema de competencias, al igual que en otros deportes estará
vinculado al número de inscriptos. Utilizándose las variables de
zonas por puntos, eliminación simple o doble. Dependiendo de la
instancia del certamen. La puntuación será: 2 puntos por partido
ganado, 1 punto por encuentro perdido. 
En caso de empate en uno de los cotejos, se prorrogará 5 (cinco)
minutos en forma sucesiva hasta que surja un ganador. 
 
4- DE LAS REGLAS DE JUEGO 
El evento estará regido por el reglamento de juego de la
Confederación Argentina de Básquetbol. Se podrá solicitar tres
tiempos considerados “muertos” de 1 (un) minuto, no pudiendo
utilizar los tres en un mismo cuarto y uno de 20 (veinte) segundos. 
Las faltas acumuladas serán 4 (cuatro) por cuarto, efectuándose a
partir de la quinta los lanzamientos libres correspondientes. 
 
 
 
 
Cualquier aspecto no contemplado en este reglamento será
resuelto por la organización del evento. 

Comisión técnica


